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Las leyes, eirdenea y anuncios, que se enanden publi-
car en los Boletims ofiaiaki ae han de remitir al Jefe
politico respectivo, por cuyo conducto se tatuan lag
editores de loa mencionado. periódicos.
(Ordene. de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de:itee)

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo in cada estre-
cha reaponanbilidad, de conservar los números de este
Bossens, coleccionados para su encuadernación, qoe dos
beri verificarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de bE 38 para la su-
basta, no es Insertará ningún edicto 6 anuncio
que zeta ä Instancia de parte sin que abonen los
Heredados el importe de su publicación 6 lob
rahticon el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Noixesgro moho, io amemos de pauto.

da publica todos los Caz, excepto los desalinee

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
imeoret Alcaldes y Secretarios reciban este BOLA= di:-
pondrin que so fije un ejemplar in el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nemero si-
guiente,

Articulo La Las leyes obligrrän en la:Peal:mula, is-
las Baleares y Canee:fu, d, los veinte días de au promul-
gación al en ellas no se disspandese otra cosa, ce entien-
da hecha la promulgaci6n el día que termina /a irises-
ei6n de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.* La Ignorancia de lag laye' no excusa de su
iteusapli miento.

Art. 3.° Lea leyes no tendrin efecto retroactivo, si
usa diapualeren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto dInstriceldn de As de Enero de zoos

Artículo 28. Las Corporaciones provinciales y me-
nicipalez ebonerdn, en primer término, a! Notario 6 No-
tadas que autoricen Pu oubettaa, lo m derechos por ellos
devanados, y loa suplementos adelantados por ion mis-
/beis A9S como !Ce derechos de inserci6n de loa anuncios
ea les periodicoe oficiales, cuidando de reintegrarse del
rseriatante, al lo hubiere, del importe total de loa referi-
dais/estor, de cuyo cergo ocre con arreglo s lo dispumato
en Ja regla 8.n del art. 8.°
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S. M. e! BBY Don _Alienan XIII (que
Dice guarde), S. M. la Ratee Dofia Vic-
torda Eugenie y SS. AA. RR. el Princi-
de de destruirla 6 lefantee, contin6an
novedad en su importante salud.

De igual beneficio diefroUo lbs demás
placeare» de /a Augusta Real Familia,

(«Gacetas 1. 0 Febrero 1917.)
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; certificado de defunción del último falle-
'i cid°.
1 	 Si el substituto fuera recluta del ac-

tea! reemp;azo perteneciente n1 cupo de
i
i filas 6 se eecontrara sirviendo en ellas,
1 sea como procedente del reemplazo 6 Ca-

1 mo voluntario, preaustari dicho certifi-
>
, cado expedido por el jefe de le caja 6
, del cuerpo, según los casos, en que cona-
it te su odiad y estadio, deducidos de los
! datos que arroje so filiación. Los velan- i

1 tareas necesitan ad.eazás el consentimien- 1
i te

P 
eterno

'
 si fueran menores de velad-

(
•' trée alise 	 I

! 	 Si el aubatituto hubiera sido incluido
; en algún adistaudeuto anterior y no se
ienoontrere ya sirviendo en filas, presea-
1 tará además del certificado de ser soltero

viuda sin hijos, expedido per el Regio .
tro civil, los siguientes documentos:

`.• 	 a) Loa que hayan servido en el Ejer-
.! cito en cualquiera de sus situaciones, loa

excedentes de cupo y los Pertenecientes
1 al cupo de instrucción, su correspon-

diente pase militar. Y si son menores de

i veintitrés altos, el consentim iento paterno
! ante el jefe de la caja, Juez municipal 6
. Ayuntamiento.

b) Los exceietaados, pasadas las cua-
1 tro revisiones, el certificado de la respec- •

tiva Comisión mixta que asi lo acre-
dite.e)

Los licenciados absolutos, su res-;
: pectiva 1 cencia.

'filie 6

Circular núm. 544

(ContInuaci6n)

(Sección de Inotruccien, Reclutamiento
y cuerpos diveram—Concentración de
cupe de filas.
Art. 8. 0 Los jefes de las cajas adini-

tiran desde luego permutas á que se
refiere el articulo anterior, tan pronto lo
aolicite cualquiera de los individuos in-
corporados ál le caja, aunque sean volun-
tarios sirvieradu en cuerpo activo

Estas permutas se podrán entablar in-
dividualmente durante los días 12, 13 y
14 de Febrero, previa presentacien de
instancia dirigida á loe jefes de las cajas
respectiva, y á la que el substituto acom-
pañare los documentos siguientes:

Si no hubiera nido incluido aún en
eingen alistamiento, certificado de naci-
miento y de ser soltero 6 viudo sin hijos,
expedido por el Registro civil y consen-
timiento paterno otorgado ante el jefe de
la Caja, juez municipal 6 Ayuntamiento.
Los huerfanos de padres acompatterän el

En todos los casos, el substituto será
reconocido por el médico afecto á la caja
de rec uta, el cual certificará ei dicho in-
divídelo es 6 no útil para el servicio, que-,
dando unido al expediente el certificado
que expida.

Si el substituto resultase inútil en este
reconocimiento, podrá ser repuesto por

Gire , siempre que se verifique la nueva
substitución antes de; di& 28 de_. Febrera,.

Si por dificultades de momente, elgune
de loa anbatitestria ne pnoliera presientar

documentacien antes del dia 14 de
Febrero, se retratará la incorporación de
los interesadas huta el día 21 de dicho
mes, riebieualo pasar los aubstitatoe
substituidos la relrists del comiaarie del
mes de Marzo, presentes 6 como presen-
tes en los caserp a respectivos.

Los referidos substitutos debería em-
barcar para Africa tan pronto se dé por
ultimada la permuta, recibiendo allí la
instraccifin militar que necesiten, incluso
loe destinados ä las unidadea expedicio-
narias de Intendencia y Sanidad.

Art. 9.° Pasadas las fechas fijadas en
el articule anterior, no se admitirla nue-
vas substituciones, excepto para los re •

-chatas que se encuentre comprendidos en
algunos de los casos siguientes:

1.° Si el suban ato, al incorporarse al
cuerpo de destino, resaltare ieütil para
el servicio, el substituido podrá permutar
muy:traerte con otro individuo, dentro
del plazo de veinte dias,contados á partir
de la fecha en que se ge comunique oficial
mente la inutilidad del substituto.

2.° Si desertase el substituto dentro
del primer ano de servicio en filas, el
aubatitstído podre igualmente petenuter
con otro individuo dentro del expresado
plazo de veinte días.

3.° Si en los dos anteriores caeos el
substituido no optase por la nueva suba-
titucien, se incorporari al cuerpo similar
del arma en que sirve en ia eeninsula,
que designe el Comandante general del
territorio de Africa á que le correspondió
ser destinado.

4.° A los presuntos prefogos ä quie-
nes después de la concentraci6n se leo

levante la nota de prófugos, y por conse-I
i canicie del sorteo disputo por el arti-

culo 261 del Reglar:meato les corresponen

i
servir en Africa, se les concederá en pie-

1 
zo de veinte dias para que puedan suba-

. tituirse en las mismas condicione& que
1 les domáis individuos de au reenapiazo.

i 5.° Las reclutas ä quienes correspon-
M de servir en Africe y al ser recuriocitios

en les Cajas, osa cumplimiento del arte-
culo 285 de hl ieg, resultasen presuntos
ir:Unen, y deepe6e de haber sufridos lar
recossocimientos re/lame:miedos sean eta-

!
sificedes definitivamente latees, disfruta-

1

!
ten ignalleente de au plazo de veinte
diae, °edad,» il partir de la fecha de su
definitiva claalficaoidn, para que puedan
sebetituirses ea dieke ~vicio.

! 	 6.° A loe que habiéndoles correspons
! dido servir ea Atrios queden en la Pe-

níneela per haberse acogido ä los benefi-
cian de le Real 'N'en de 10 de Enero de
1914 (C. L. *tire. 5), ei cesan en el des-
frene de estos beneficios entes de pasar ä
la segunda sitnacien de servicio activo,
se les concede !anabién tan plszo de veinte
días, contados desde que reciban la orden
de incorporación II un cuerpo de Africa,
para que puedan substituirse en itis nuevo
destino.

Art. 10 En laa filiaciones de los subs-
titreoa y substituidos se anotarán loa nasas-

1

 brea de los que efectúan la permuta,
Art. 11. Los destidadoe 1 Infantería

de Marina no podszn entablar substitu-
cien con posterioridad al día 14 de Fe-
brero citado.

Art. 12. Los recintaa destinados ä
Canaris y Baleares embarcarán en los
puertos y días que designen los Capita-
nes genera es de la llegand a y cuarta re-
giones, y los destinados ä cuerpos de hm
guarnicionen permanentes de Mies, en
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años. Madrid, 22 de bernador de 31 de Enero de 1917, salve
mejor derecho, bajo la siguiente desig-

LUQUE. 	 nación: se tendrá por punto de partida la
1 estaca 6 * de la mina «La Abundacias

número 6479; desde este punto en direc-,
kción S 2d° 45' 0. 200 in. y se colocará

la primera estaca; de esta 111 E. 290 45 S.
300 y segunda; de esta al S. 29° 45' 0.
1.000 y tercera; de esta al 0. 290 45' N.
300 y cuarta, y de esta al N. 29° . 4, E.
y sobre la linea S. de !es age lleías «La

1 Unión> número 6 706 y eLa Abundan-
! cia» número 6 479, 1.000 metros, cerran

do el perímetro solicitado.

los días, puerto a y forma que de Real
erden se determine.

Art. 13. A po• tir del día 16 de Fe-
brero emprenderán la marcha para su
destinp los contingentes de rec l utas, eh i
minando de ella los que tengan pendien
tes de aprobación las substituciones soli-

cita das dentro de los plazos señalades a n- 1
1

teriormente.
Art. 14. Los reclutas destinados l les

citadas unidades destacadas en Africa, se
incorporarán á la población donde resi-
dan habitualmente aquellas, donde reci-
birán su instrucción militar, según se
previene anteriormente.

Los Capitanes generales de las regio-
nes ä que pertenezcan l $ cuerpos que
transitoriamente tienen destacadas todas
sus unidades en Africa, quedan autoriza- .
dos para agregar ä las representaciones
de los mismos el número de oficiales,
clases y soldados que consideren necesa-
rios para atender a la instrucción del I
contingente de reclutas que se destinen !

cada uno, utilizando al efecto los servi-
cios de los oficiales que tengan destino
en los cuerpos activos y zonas de reclu-
tamiento de la región respectiva, procu-
rando', en ao posible, que tengan au resi-
dencia en las mianaes poblacionee; pero
si esto no fuera factible, pondrán en co-
nocimiento de este Ministerio los nom-
bres de los oficiales y ciasen que tengan
etacesidacl de separarse de Iza localidades
de so habitual residencia, para los efec-
tos de la concesión de indemnización 6
plus reglamentarios, qu dando autoriza
dos desde luego para conceder, por cuen-
ta del Estado, los pasajes que sean nece-
sarios.

Los referidos contingentes de reclutes I

se incorporarán á la representación del
respectivo cuerpo.

Art. 15. L e s Capitanes generales or- 1

denarán que se remitan á las cabeceras
de les cejes de recluta el número de man-
tas que consideren necesario para pro-
veer de ellas á Ios reclutas que las nece-
aiten, por la duración de los viejes, por
la naturaleza de éstos 6 por las regiones
que hayan de atravesar; haciéndolo cons-
tar en las relacienes nominales arre se
entreguen á los jefes de grupo, así como
en las que se remitan á los cuerpos de
destino, y cuidando los jefes de las cajas
de advertir A los reclutas del deber que
tienen de entregar la manta á su presen-
tación en el cuerpo de destino y la res-
ponsabilidad que contraen ei la extravían
ó deterioren por hacer de ellas uso inde-

bido.
Cumplirán, además, dichos jefes de ca-

ja, con la mayor escrupadoeidad, las pre-
venciones del art. 396 del reglamentoa
fin de que todos los reclutas y muy espe-
cialmente los jefes de grupo, se enteren

de los destinos que se les ha dado, 1a po-
blación á que han de incorporarse y el
itinerario que deben seguir. Quedan au-

torizados loa Capitanes generales para
disponer que los que se transporten en
trenes militares sean conducidos por loa
oficia las y desee que consideren estricta-
mente necesarios, según la importancia
de, grupo y la distancia :que hayan de
recorrer.

Art. 16. Los Capitanes generales ges.

•i..,,..-r, de las autoridades civiles, que

de la autoridad militar local las parejas
de la Guardia Civil que juzguen necesa
riss, para auxiliar al personal de aquéllas
en el sostenimiento del orden, alojamien-

to de individuos, embarco de éstos y 'I
transito de las p rtidas, aumentando al
efecto, si lo creen indispensabl e , las ea•

coitos de os trenes ordinarios, militares i

6 especiales, que conduzcan reclutas, así
como también que, en los días que dure
el movimiento de reclutas, los coman-
dantes de puesto, en las líneas férreas de

la región, estén en las estaciones respec-
tivas mientras se efectúe el paso de los
trenes que lleven personal de nuevo in-
greso en el Ejército, y que en las esta-
ciones de empalme donde no haya guar-
nición, permanezcan, durante iguales días
y horas, oficiales de dicho cuerpo de los
que prestan sus servicios en la demarca-
ción, para cuidar del orden, auxiliar las
partidas y resolver toda clase de dudas
que se ocasionen.

Tambien gestionarán de las citadas au-
toridades que /a Guardia Civil se haga
cargo de los reclutas rezagados en las es-
taca nes y de encaminarlos á so eatino
facilitándoles los medios de continuar el
viaje, de acuerdo con el jefe de estación,

cargo del vale de pasaje en que van in-

cluidos.
Art. 17. Los cuerpos activos no re-

clamarán el importe de la primera pues-

ta á lo s . presuntos inútiles, ni la entrega-

ra á éstos hasta que sean declarados defi-

nitivament e inútiles.
Las prendas de vestuario que lleven

los reclutas ä su incorporación á loe cuer-
pos se guardarán en los almacenes de los
olíamos, eocepto las interiores, que po-
drán usar, si así lo desean, con objeto de
que al ser licenciados en su día puedan
marchar con las ropas que trajeron al ha-
cer su presentación, y dejen en los alma-
cenes la primera puesta.

Art. 18. Loa Capitanes generales re-
mitirán a este Ministerio duplicado ejem-
plar de las instrucciones que dicten para
el cumplimient o de esta circular y distri-
bución de los contingentes regionales, y
resolveran por si cuantas dudas lea sean
consultadas, á no ser que por so impor-
tancia consideren necesario comunicarlas

de I V. E. muchos
Enero de 1917.

Señor 	
Lo que hago público en este periódico

oficial para general conocimiento, ha-
ciendo presente que las cabeceras de Ca-
ja en esta prov cela son Lucena y Mon-
toro, así como Puente Genil es la Esta-
ción de Empalme, y no existiendo en ella
guar n ic ión la Guardia civil auxiliará á los
Comandantes militares de las dos prime-
ras y establecerá un servicio de oficial
en la última, á los efectos que se ordenan
en el art. 16 de la preinserta Soberana
disposición.

Córdoba 30 de Enero de 1917.—El
Gobernador, E. Diaz Moreu.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA D E CORDOBA
--

Núm. 576

Número del expediente 7.504
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Rafael Carre•

Mo Buger, vecino de Córdoba, se ha pre•

sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 22 de Enero
de 1917, solicitando se le concedan trein-
ta y seis pertenencias de la mina deno-
minada (Bélgica » , de mineral hierro, sita
en el término de Almodovar del Rio
paraje conocido por Las Malezas del Ga-
to, propiedad de don Mariano Sa lazar, ve-

Rio; cuyo regia-cino de Almodóvar del
por decreto deltro le ha sido admitido
31 de Enero desettor Gobernador de

1917, salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: se tendrá por punto de
partida la estaca 2.° de la mina Et Teso-

ro número 6460; de esta al 0. 29° 45' N.
se medirán 600 m. y se colocara la pri-
mera estaca; de esta al S. 29° 45' 0. 300
y 2. a ; de esta al E. 29° 45' S. 400 y 3.a;
de esta al S 29 0 45' 0. 900 y cuarta; de
esta ai E. 29° 45' S. 200 y quinta, que
caerá sobre la !loes N. de loa registros

(La Unión> 	 (Et

Los rumbos están referidos al Norte
verdadero.

Lo cine se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-

Los rumbos están referidos al Norte
verdadero.

Lo que se publica de orden del perior
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Enero de 1917.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Sociedad de Ganaderos
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 578
El Consejo de Administración de esta

Sociedad, en cumplimiento de lo preve-
nido en sus Eratutos, ha acordado con-
vocar ä los señores tenedores de acciones
á junta general ordinaria, que se celebra-
rá en el «Círculo Unión Mercantil>, de
esta capital, el día 14 del corriente, á las
dos y media de la tarde, con objeto de
examinar, y en su caso aprobar, la Memo-
ria, balance y cuentas del ejercicio cerra-
do en 31 de Diciembre último.

Paca tomar parte ea la Junta, los seño-
res accionistas depositaran aus acciones
en les oficinas de la Sociedad, según lo
establecido en el artículo 13, y podrán
ejercer los derechos que le concede el
artículo 9.° de los Estatutos Socieles.

Córdoba 1.° de Febrero de 1917.—El
Secretario, L. Gabriel García y García.

4 "LA CONSTANCIA"
_ABASTECE. D.O .Raa. DE AGUAS

POTABLES

ESPEJO.—m. 5C07R9DOBAN 

Para cumplir lo prevenido en los ar-
tículoa 38 y 45 reformado de sus estatu-
tos, se cdravieca ä los señoree accionistas a
junta general ordinaria, que se ce n ebrará
en el domicilio sociaael día 15 de Feleire.
ro próximo, ä las dos de la tarde, cera ob•
jeto de examinar y, ,Jr: so caso, aprobar
la Memoria, balance y cuentas referentem
al año terminado en 31 de Diciembre
timo.

También fie eligira en dicha Tirata e
Consejo de Admininteación que ha de ac
triar en el bienio de 1917-1918.

Desde el I.° al 13 de Febrero, laie se

Roes accionistas Si servirán peinar por a
oficina de la Administración, e fin di

que después de cumplido lo iepueab
por el articulo 36 de los estatutos se le
faciliten las pepeietas de admisión á
junta, sin la cual no podrán concurrir
la misma.

Espejo 26 de Lnero de 1917.—El Con
ßejero Presidente, Francisco Castro San
t0114

!.° B,rriontsevo»,
Tesoro>, y desde esta al punto de parti-

. da 1.200 metros para cerrar el períme-
tro.

este Ministerio, y gestionarán de los
Gobernadores civiles se inserte esta cir-
cular en los «Bceetines Oficiales » de las
provincias para que cuanto en ella se
dispone llegue ó conocimiento de los in- na que en el término de treinta días pue-
teresados. 	 dan producir sus reclamaciones, confor-

Art. 19. Tanto los Capitanes genera- me al articulo 24 de la Ley, los que se
lee y General en Jefe del Ejército de Es- crean con derecho para ello.
pafta en Africa, como los jefes de c-ja Y 	 Córdoba 31 de Enero de 1917—El In-
cuerpo, remitirán á este Ministerio el día geeiero Jefe, Luis Espina y Capo.

10 de Marzo próximo, loa estado: y ob-
servaciones de la concentración á que se

refieren los artículos 399 y 400 del re-
glamento.

Art. 20. Todos loa cuerpos y unida-
des del Ejército, pasarán la revista del
mes de Marzo próximo con la fuerza pre•
gente en finta que tengan en la indicada
fecha.

Art. 21. Las autoridades militares
autorizarán los telegramas que les presen•
ten los jefes de cuerpo y de zona ó ceja
de recluta, relativos al cumplimiento de
esta circular.

en las cabeceras de las cajas, donde no 	 De real orden lo digo á V. E. para su

haya guarnición se pongan á len 6rderne* cono imien.to y demás efectos. Dien guar

Número del expediente 7.503
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Rafael Carre-

no Buger, vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 22 de Ene-
ro de 1917, solicitando se le concedan
treinta pertenencias de la mina denomi-
nada <Bruxelles», de mineral hierro, sita
en el término de Almodovar del talo y
paraje conocido por Fiaenreal, propiedad
de dotia Pilar Trillo; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del sefior Go-

--
Núm. 577
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D. Cecilio Delgado Cabrera
» Lazara Delgado Cabrera
> Pedro Delgado Cabrera
» José Delgado Cabrera
saGerónimo Vega Andujar
a Ignacio Vioque-Gonzalez
» Francisco Lean Terga
» José Vale Torres
• Enrique Lop'ei Acala
• Agustín L. Santiago Fuentes
• José Rojo Costi
• Bernabé Chamorro Calderón
a Mauuel Sanchez.Sicilia
• Gabriel Moretio
a Juan Molina Sanehez
a Sebastián Petidi4-Talder
a ju n Antonio Rider Anclo
a Miguel García Juan
• Lorenzo Garata Juan
a Anuiniu Ariza Ariza
• José Arias likraea
» Alvaro Cecilia Moreno
• Pablo Cantos Veatsco
P Rata& Toro Gonzalez
a Juan Lopez Mar enea
• Fernando Ruiz Gomez
a Mateo Ortega Roldan
a Diego jordano Icardo
» Pedro Berra! Hidalgo
» Manuel Caameo Puntea
a Francisco De..gado Lopez
» Carlos Cabrera Pedrajas
» Antonio Fuentes Meras
» Hilado mitifica Ramirez
» Jorge Aicantatieralacius
» Manuel Ordoñez Ranairez
> Antonio Qtaintanrede la Pena
a Francisco González Molina
a Juan Solano López
» Rafael Guerra Bejarano
» Emilio Casara Gardía
• Indalecio Garata Mateo
. Francisco Fernandez Murcia
• Manue, Alvarez fierra
• Anenea Goniaiez León
» Juan Benitez Canales
• Juan A:cantara Luque
• Jean Antonia Rodriguez Criado
• Esteban Minaran Reunan
• Rafael Avards Serrano
» José Dorado rozo
• Juan Perez de Gracia
» Fraacisco Castro Jiménez
a Cristóbal Comía. ijiciténez
> José Recio Urbano.
» José García Leva
• Pablo .Garcals llego
• Juan M. Malero Murillo
a Bernardo Moleta Murillo
a Luis Rodrigue. Botan"
• Manuel Faeno Coallo
• Alfonso Crespo Huertas
I> Antonio Domingatez rj ona
a Juan Antonio Leiva Aguilar
a Antonio Gavilán García
a Leopoldo Tuvira Mora
a Alfonso Serrano Cuestta
• Fernando Villa iva Cañero
» Andrés Pre el Mira
a Antonio Machedo Periche
• Miguel Muñoz Aparicio
» Rafael Ruiz Fuertes
a Antonio Roldan Rarnirez
» Antonio Lara Waidit
a Sebastian Romero Vivas
a Carlos 13,rcie Barbero
• Andrés Fraile Martinaz
a Francisco Benitez Ramírez
a Alonso Pérez Vázquez
» Antonio López Tenorio
» Fernando Barbudo Sana
a Guillermo Vizcaíno ?letrina
a Angel Nadalea Moreno
a Antonio Alanare.R.conän
» José Pequeño de la PeA

NOMBRES
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3 Uao
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3 Caza
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3 Uso
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3 Uso
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8 Uso
8 Idem
8 Caza
8 Idem

Perú
8 Uso
9 Ideal

1100 Iiddeetnen

	

10 	 aza
11 Uso
11 Ideal
11 Caza

	

ii 	 talol
11 Idean
1111 Idem

Idean
12 Idena
12 Idern
12 Ideal
12 Idem
12 Uso
12 Caza
12 Idean
12 Idem
12 Idean
13 hiena
13 Jalara
13 Idem
1515 Iidieernin

115 Idem5 
Ida m

15 (dem
15 Uso
15 Caza
16 Idea
1156 Telera

Idem
16 Idem
16 Uso
18 Caza
47 1dern
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AYUNTAMIENTOS

I

l
1 .pakainfisarios en las de Senadores, formada

LUCENA.—Nam. 602

.-Laiata definitiva de electores para cora-

y aprobada para dicho año por el excn-
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad,

' conforme á las prescripciones de la ley!
Electoral del Senado de 8 de Febrero de
1877:

PUK,BLOS
mero

Pozoblanco
Ideal
tiem
I ern
Montara
Be;mez
Córdoba
Cab a
Iclem
Hapejo
Pueblonuevo
Villa del Río
Fuente Tojar
Fernami -Nutioz
Córdoba
San Sabes iän
ldem
La Rambla
Idern
Benameji
Idem
Fernam-Nuñez
Puente Genil
V .  del Durpse
Nuava Carteya
Liara
Idem
Córdoba
Fernan Nañez
Viso
Idetn
Pozoblanco
Biazquez
Pumedinilla
Beimez
Nueva Carteara
Fireite ()bajuna

;arriaba
Montemayor
Córdoba
Espejo
Córdoba
Llena
Idem
Montero
Idern
Mantemayor
Castro
Pedro Abad
Priego
Córdoba
AlcaraCejos
Córdoba
iznijar
Doña Menda
Espejo
Puebionuevo
Belatcagat
Ideal
Córdoba
Pueblontrevo
Fernan-Nuñez
Palenciana
13-nameji
Crpio
Córdoba
Fernan•Nutlez

68 Ideal
69 	 Villa del Rio

Priego
71 Pozoblanco
72 Córdoba
78 Ruta
74 Montara
75 Plena
76 Córdoba
77 Viso
78 Rute
79 Córdoba
80 	 .‘clarnaz
81 C6adoba
82 Pozoblanco
88 Montemayor
84 Pedro Abad
25 Fuente ()bajuna

(Concluid)

Sefiares Concejales

D. Alejandro Moreno Cañete
Antonio del Pino é Hidalgo
Manuel Ruiz Onieva
Francisco de Mora Chacón
Pedro Bernaldo de Quirós y

sa de les Monteras
Joaquín Perez Algar
Manuel Valdecañas Solfa
Joaquín Montilla Rivas
José de Mora Madroñero
Pedro Lavela Rodriguez
Antonio Cabrera Alaininos
Santos Manjón Cabeza Bergillos
Cristobal Burgos Diaz
Juan Córdoba Cabeza
Pedro del Castillo Blancas
Antonio Vihora Blancas
Rafael Dais Ramirez
Pedro del Pino Blancs
Antonio Gornez Delgado
Juan Fernandez de Villana Ramírez
Francisco Manjón-Cabeza Cabeza
Javier Labio Aranda
Fernando Gonzalez Medina

Mayores con fribuyentea y cuotas que so-
tisiacen

Pesetas

9746 27
Jerónimo Torres Muñoz 	

1

D. fosé Chacón Valdecañas,
Marqués de Campo de
Aras

9371 98 1
José de Mora Madroñero 	 6343 85
Alejandro Moreno Cañete 4055
Antonio Córdoba Lopez 	 3006 21 I
Miguel A varez Sotomayor,

Conde de Hust 	 2883 13 !
Joaquín Ruiz de Castroviejo

Cerón 	 2732 58
Antonio del Pino é Hidalgo 2484 54
Pedro Nadal Lafuente 	 2356 17
Pedro Jimenez Alba 	 2149 24
Rafael Diaz Ramirez 	 2048 93
Juan Fernandez de Villalta

Ramirez 	 2007 03
José Torres Muñoz 1928 51.
Vicente Valverde Cubero 1872 21
Antonio del Pino Blancas 1797 96
`enan J. del Viso Serviän 	 1723 16
Cristobal Escudero Pino 	 1667 77
Francisco Fernandez de Vi

llalla Ramirez 	 1510 59
Enrique Mantilla Rivas 	 1344 18
Aurelio Flores Rodriguez 1331 66
Francisco Serrano Rivera 1312 69
Antonio Ruiz-Canela Man.

1287 86
1227 28
1209 85

Juan Ropriguez Jurado 	 1157 21
Francisco Aguilera Morales 1138 75
Antonio Gomez Delgado 	 11.36 08
Cissiaairo Gorzalez Fernan-

dez 	 1088 50
Francisco Gonzalez Racnirez 1059 88
Manuel Ruiz °nieva 	 989 16
'Edbardo Alvarez Sotomayor

°nieva 	 942 92

Pesetas

Fraacisco Alvarez Sotoma-
yor Curado 	 909 19

Felix Aznar Cabrera 	 905 27
Francisco Parea Lavela
Francisco Moreno Cañete 	 888585 4473
Gaspar Garcia Calzado 	 842 68
Francisco Perez Mateas 	 839 16
Cristnbal Burgos D l az 	 810 55
Francisco Antris Fuentes 	 777 39
Pedro Muñoz Moreno 	 763 55
Pedro del Pino Blancas 	 752 98
Francisco Villa Grierrero 	 743 69
Miguel Gomez Delgado 	 741 62
Juan Santaella Maireles 	 741 01
José Alvarez Dorninguez 	 739 38
E'oyr Carricuel Aguilera 	 722 53
Pedro Ortega Muñoz de Toro 682 08
Juan Diaz Ramirez 	 665 50
Ignacio Valdelomar Cabrera 664 51
José Ruiz de Algar Pino 	 645 40
Antonio Hurtado Valle 	 640 71.
José M.'" Rahchal Goreez 	 617 11

Joré jimenez Molina 	
599 93Carlos Bravo Arcos
596 56

Manuel Moreno Laque 	 587 93
Cristobal Gomez Cabrera

	
580 13

Joaquín Bueno Abajo
	

579 99
Juan Sanz Medina
	

562 40
Antonio Lopez Navarro

	
561 63

José Anträs Duelos
	

548 08
Manuel Orell:na Garrido

	 542 93
Antonio Cabrera Alaminos 542 90
Antonio Rueda Muñoz
	

532 67
Martín Chacón Valdecatisoi :478 39
Antonio Torres Pino 	 473 7ta
Félix Fuentes Bergilios 	 467 31
Rafael Hofmeyer Rojas

	 465 56
Julián Hurtado Bujalance 	 463 76
Juan Calzado Gutierrez 	 40 87
Domingo Cuenca Navajas 	 444 73
Antonio Vivora Blancas 	 429 65
Enrique Linares Medina 	 424 11
Gabriel Olmo Martos 	 407 95
José Muñoz Moreno 	 407 66
Jerónimo Cuenca Burgos 406 21
Francisco Bujalance Burgos 404 64
Francisco Ruiz-Canela Man

jóla Cabeza 	 377 50
Anaelrno Bujalance é Hi-

dalgo 	 371 54
Francisco Roldán Corona 	 370 87
Pedro Palacioa del Corral 	 356 85
Rafael Córdoba Alba 	 355 12
Gonzalo Gutieraez Garcia 	 350 64
Miguel Cuenca Cañete 	 349 68
Antonio Zurita Raya 	 343 60
Lucas Graciano Domingo 3
Pedro Gonzalez Muñoz 	

884 981 663

José Lopez Blazquez 	 332 52
Manuel Mulioz Ocaña 	 3319 46
Joaquín Perez Algar
Rafael Pineda Contreras 838202 U324
Raimundo Ruiz Escudero 	 319 28
Tu n Cuenca Burgos 	 318 89

Lucena 24 Enero de - . 1917.—P. M. de
S. S.: El Secretario, José Alvarez.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Moreno.

PALMA DEL RIO. —Núm, 498
Lisia definitiva de los señoree Conceja-

les y mayores contribuyentes que tienen
derecho ä tomar parte en la elección de
Compromisarios para la de Senadores,
sobre la cual no se ha presentado recla-
mación alguna, hasta el día 20 del actual
en que ha estado expuesta al público:

Señorea Concejales

D. Manuel Lopez Len
Alonso Moreno Arclanula
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Gobierno civil de la provincia
Relación de la% licencias de caza y uso de armas expedidas en el mea de

Enero anterior. 	 Núm. 570
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1

1

1
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6
7
8
9

-10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

26
27
28
29
30
31
32
33
84
35
36
37
88
39
40
41

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
P9
60
61
62
63
54
65
66
67

-

Espino- /

jón-Cabeza
Pedió Diái
Joaqaín Gonzalez Torres
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Depositaria de fondos municipales
de Hinojosa del Duque (Provincia de Córdoba)

Cuarto trimestre de 1916
	

Núm. 520

CUENTA del cuarto trimestre del ario de 1916, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.-Ctienta de Caja

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	  	 5.380 10
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 63.571

CARGO 	 68.951 10

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 66.446 69

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 3.504 41

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

J •

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trinzeotre

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre,

-
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia ,
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resaltas. 	
9 Recursori legales para cubrir e! dé-

ficit 	
10 Reintegros 	
11 Valores fuera de presupuesto. 	 •

	

Cargos

PAGOS
1 Gasa» del Ayuntamiento 	
2 Pulida de Segorichri. 	
3 P licía urban y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicau 	
7 Correccien públic. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción. 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas.. 	
13 Devoluciones 	

	

Data 	

8.362 91
36.016
88.991 98

1.753 76
1.132 72
8.100 86

43.254 80
559 80

3.601 50

185.673 23

23.709 14
2.736 26

15 158 49
8.120 80
1.216 07

10.037 89
5.446 18

66.200 90

2.906 01
1.389 08
1.250

132.168 82 i

La precedente cuenta está conforme con lo que reaulta de lea libros de la De-

	5.471 32 	 2.891 59

	

26.261 25 	 8.768 75

	

20.654 	 18.487 98

	

1.650 37 	 103 39
1.182 72

	2.400 76 	 700

	

22.119 03 	 21.186 77
144 	 416 80

3.601 50

	82.102 23 	 53.571

13.861 05
1.494 91
9.792 77
1.813 10
1.051 07
4.104 97
4.707 66

85.248 48

2.741 01
1.157 16
1.250
--

76.722 13

10.848 09
1.241 35
5.863 72
1.807 70

165
5.932 92

738 52
29 952 47

165
231 92

56.446 69

4 JT OFICIAL D .::: LA ata0VINCIA DE L'Un°,
• ud... 	 ..1149. 	MMOOMIMMP,Wo.datrulfiCVM-0,01CRY., 	 .-04.4..1.1•1•Krydrfflemena.K•acol~m,

que en

CONQUISTA.-Núm. 574

t

peonaría de mi cargo, y con loa documentes
general definitiva del ejercicio.

• Eta Hinojosa del Duque a 31. de Diciembre 1916.-El Depositaria, Bernardo
Garrido,

Don Francisco Muñoz Illescas, Alcalde
constitecional de esta villa.
Hago eacer: que la Corporación de mi

presidencia, en sesión del día 28 del ac-
y cinco de tual, ha acordado dividir en tres el !lame

nueveciento diez y siete.- ro de seccionesde los vecinas de esta loca
Secretario, José lidad y so término, para la organisación

de la Junta Municipal, que ha de ejercer
sus funciones durante el ano que curas:

Sección primera.-Comprende lila con-

tribuyentes de las calles Villanueva de
Córdoba, Fuente y Santa Cecilia.

Sección segunda.-Comprende os con-
tribuyentes de las calles! Plazas, Mora/ 6
Iglesia.

Sección tercera.-Comprende los con-
tribuyentes de las calles Santa Ana y
Plaza,

D. Julio Mohos Morales
Manuel Mertinez Lora
Manuel Agnitar Ruiz
Antonio Deeado Jimenez
Manuel Rodriguez Quintana
Manuel Carmona Perez
Emilio Morales Delgado
Rafae! Asencio Espín
Manuel Camelarlo Ruiz
Nicotas Garcia y Garcia
Juan Angel García y García
José Godoy Cejudo

Senores contribuyentes

Felix Moreno Benito
Juan Antonio Liiián Mendez
Alonso Ardenny Ruiz Almodovar
Loja Gamero Cívico y Benjomea
Juan Calvo de León y Senjumea
Camilo Cmstifieyra Cantarero
Rafael Calvo de Lean y Benjumea
Ramón Rosa Martinez
Ramón Canes Torralo
Alonso Ruiz Almodovar Gil de Mon-

tes

José jignenez García
Vicente Diaz Cruz
Rafael Rolz Itiesgo
Rafael Gomal Montero
Jota Rodriguez Ruiz
Antonio Gonmaz Garcibailador
Sebeatian Almenara Rodriguez
José Bezo Veeaz
Antonio Guzmán y Guzmán
Pedro García Perez
Franciaco Diaz Cruz
Anrelio Sanchcz Godoy
Me Real Fuentes Montes
Baidernero Fernandez Lietán
balé avez Benevidea
Francisco León Muñoz
José Espeje Viaarejo
Juan Redrigieez Perez
Bardan Romersa Sanchez
José Martinez Almenara
Rafael Ruiz Fuentes
Miento Lean Peez
Francisco Ruiz Aguilar
Antonio Rociriguez Almenara
Fraacisco Nieto Lean
Antonio Gännero Cerezo
joaf Muñoz Morales
Manuel Medina Almenara
Vicente Garcia Zamora

Antonio Dogo Almenara
Vicente Leas' Rodriguez
Maisael Rodriguez Aguilar
Antanio León Roariguez
Juan Lora Rojas
José Rosa Velasco
Jaime Roloix Moyano
Pedro Aceña!' de las Heras
José Velasco Alamo
Antonio Martes Quesada
Miguel Jerez y Jerez
Juan Garaero León
José Jimenez Cruz
Rafael Diaz Cruz
Juan Manuel Martinez Reyes
Josa Angulo Lopez
Juan Bejarano Diez
Mannel Flores Diez
Francisco Rodriguez Apilar
Antonio Rodriguez Aguilar

Palma del Rio e veinte

Enero de mil

M. Lopez León.-EI

Bezo.

Administramion de Justicia 	 17"

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser clec/arados
rebeldea y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
mentaree loa procesados que á continua-
ciars se expresan, en el plazo que le
lea fija, é contar desde el día de la pl.
blicación del anuncio en este periódico
oficia/ y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargandose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce.
dr4r ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 1 disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, coa arregle
1 los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 508
SeANCHEZ ARIAS, Pedro; treinta

arios, cassde, cantero, natural de Hinojo.

SS del Duque; domiciliado óltimarnanteen-
Villanueva del Duque; comparecerá ea

término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Pozobiacco, para ser ca•

reado en canse por desobediencias, fal-

sedad y malverancian de caudales, ins-
truida por este mismo Juzgado con el nä.
mero veinte y nueve del ario ultimo.

Núm. 531

BENITEZ GARCIA, Rafael; natnisi

de Montevideo (Buenos Aires), de esta-
do soltero, prafeeión vendedor ambulan.
te, de veinte y siz..te años, pupilas mala.
das, cabello, cejas y bigote negros, nariz
y boca regalases, barbe corri gla, estatura

alta y viste traje color claro con dibujo
pequefio ä cuadros y paíluelo de seda al
cuello; doreicairdo últimamente en Za-
ina, Camino de Caen Bermeja, número
veinte y siete; procesado pur huata en
unión de Eeniebio Lopez García; campa-
recerä en término diez días ante el jis-
godo de instrucción de Agnilar (Cedo-

ha), pura constituirse en prisión por di.

cha causa.
Núm. 529

GARCIA RAMIREZ, Autenio (a) El

aficionado al toreo; domicilia-
do últimamente en Sevilla; procesado

'por hurto; comparecerá en el término de
diez díss, ente el Juzgado de instrucción

de Posadas, á reducirse ä prisión y con-

testar ä lee cargos que le resultan del so-
/

manir) seguido en su contra por hurto ba-

jo el número 181 de 1916.
samnpaeruemssomemacrao.....-..nrammail~.

lampreemsoms
--

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para , Aytua-

tamientos y recibos de incsittili-

nato. •

1

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALF-S
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que estan a nuestro cargo.
En Hinojosa del Duque ä 1.° de Enero de 1917-El Contador,Iosé R. Navajas

I

-V.° B.°: El Alcalde, Alonso Sánchez,

1

1

su día se unirán ä la cuenta
Lebrijano,

• Lo que se hace público a los efectos
del artículo 67 de la ley Municipal.

Conquista 29 Enero de 1917.-Frans
cisco Muñoz. 	 Imp, cLa Opini6ns 1 Braullo Laportills, 6
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